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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00092-00 

Demandante (s): MARÍA NEFFER MURILLO VALDERRAMA 

Demandado (s): COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, 
SKANDIA, MAFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Asunto: Fija fecha de audiencia.   

 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que en 
audiencia realizada el 28 de agosto de 2023, el despacho como medida de 
saneamiento dispuso se oficiará al Juzgado 07 Laboral del Circuito de 

Bogotá, para que informara si en ese despacho existía un proceso 
instaurado con las mismas partes que en el presente, y en qué estado se 

encontraba.  
 
Analizado el expediente remitido por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de 

Bogotá, encuentra el despacho que ese procedimiento terminó de manera 
anticipada por las siguientes razones:  
 

 
(Carpeta Expediente Juzgado 7 Laboral de Bogotá – archivo 14 del 
expediente digital).  
 

Lo anterior deja ver que el proceso llevado en el juzgado de la ciudad de 
Bogotá, termino de manera anticipada producto de la falta de competencia 
para llevar el mismo, por lo que aquella decisión no hizo tránsito a cosa 

juzgada sobre el fondo del asunto, argumento este suficiente para convalidar 
las diligencias realizadas en este despacho.  

 
Por lo anterior, es menester continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS y, para tal fin, se señala el día DIECISÉIS (16) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a partir de las OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). De igual modo se dará curso a la 

audiencia de que trata el artículo 80 ibidem. 
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Reposa también en el cartulario, renuncia remitida por la empresa sociedad 
Servicios Legales Lawyers LTDA (archivo 41 del expediente digital), quien 

representaba a Colpensiones, al ajustarse a lo preceptuado en el artículo 76 
del CGP, se acepta la renuncia. 
 
Así mismo se hace saber a las partes que, la diligencia será de manera telemática 
y oportunamente se les remitirá el link de acceso por la plataforma Microsoft 
Teams. No obstante, lo anterior, si no tienen la posibilidad de conexión podrán 
trasladarse a la sala de audiencias del juzgado para lo pertinente, por tanto, no se 
admitirán excusas relacionadas con temas de conexión, pues se itera, la sala de 
audiencias estará disponible para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.  

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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